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RESOLUCTON N' 057-2014/SBN

San lsidro, 31 de julio de 2014

vtsTo:

El Informe No 00,14-2014/SBN-DGPE de fecha 24 de iut¡o de 2014. de ta Dirección
de Gestión del Patrimon¡o Estatat; y los Informes Especiate; N.s OOSO3-2014/SBN-OPP,
KLS y 0502-2014/SBN-OPP-PLC, de fechas 25 y 30 de jutio de 2014, respect¡vameme, oe
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Oue, la Superintendenc¡a Nacional de Bieñes Estata¡es - SBN es un organismo
público ejecutor, adscrito al M¡n¡sterio de V¡v¡enda, Construcc¡ón y Saneamiento, y el Ente
Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, resoonsable de nomar los actos de
adqu¡s¡ción, d¡sposic¡ón, administrac¡ón y supervisión de tos bienes estatates, as¡ como de
ejecutar dichos actos respecto de los bienes cuya adm¡n¡stración está a su cargo, de
acuerdo a la normat¡v¡dad vigente, gozando de autonomía econórnica, presupuestal,
financiera, técnica y funcional, de conformidad a lo estab¡ec¡do en la Ley No 29151, Ley
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, su modificatoria, y su Regtamento,

probado por el Decreto Supremo No 007-2008-VIVIENOA;

Que, med¡ante la D¡rectiva No 08-2012/SBN-SG denominada ,,Normas y
Proced¡mientos para la formulac¡ón, aprobación, implementación y evaluación de planes
en la Superintendenc¡a Nacional de Bienes Estatales - SBN", aprobada por la Resolución
No 086-201ZSBN-SG de fecha 08 de noviembre de 2012, y modificada por ta Resotución
N" 053-2013/SBN-SG, se establecieron los lineamientos y procedimientos para la
formulac¡ón, aprobación, ejecución, mon¡toreo y evaluac¡ón de los ptanes de la SBN;

Que, con la Resolución No 008-20'14/SBN de fecha 22 de enero de 2014. se aorobó
el 'Plan de Apoyo a la lnvers¡ón Pública y pr¡vada 2014,, con la flnalidad de administrar un
portafolio de inmuebles que permita ofertar una cartera de predios estatales que coadyuve
a la invers¡ón pública y privada según sus f¡nes y potencial¡dades, a través de acciones a
caruo de las Subdirecciones de Desanollo Inmobil¡ario y de Administración del patr¡monio
Estatal, conforme a sus competencias, por un plazo de ejecución de siete meses, es decir,
hasta el mes de julio de 2014;

Que, a través del Informe N. 0044-20|4/SBN-DGPE de fecha 24 de jutio de 2014, de
la Dirección de Gest¡ón del Patrimon¡o Estatal, se propone la mod¡ficación del .plan de
Apoyo a la Inversión Pública y Privada 2014", para eue la SuMircccjón de Admjnistrac¡ón

- de la Prop¡edad Estatal concluya las metas pendrentes de tos Objetvos Espec¡ficos Nos 1
y 4, asi como la Subdirección de Desanollo Inmob¡liario concluya las metas pend¡entes y
ejecute las nuevas metas planteadas en las zonas de ¡ntervenc¡ón, para lo cual se requiere
la ampl¡ac¡ón del plazo de ejecución d6l Plan hasta diciembre de 20i4;



Oue, med¡ante et Informe Especiat No 0502-2014/SBN-Opp-pLC de lecha 30 de jutio
de 2014,la Of¡c¡na de Planeam¡ento y presupuesto ha emitido op¡n¡ón técn¡ca favorable
sobre la modificación del c¡tado Plan, señalando que se encuentr¿t al¡neado al plan
Estratég¡co Instituc¡ona¡ - PEI 2012-2016, retormu¡ado mediante la Resolución No i16-
20'12|SBN del 28 de diciembre de 2012 y modificado por ta Resotuc¡ón N.096_2013/SBN
del27 de diciembre de 2013;

Que, asim¡smo, de acuerdo at Informe Espec¡al No 00503-2014/SBN-Opp-KLS de
fecha 25 de julio de 2014,la Oficina de p¡aneamiento y presopuesto señala que en el
Presupuesto Institucionat 2014, existe disponlbllidad para financiar la modificac¡ón del
"Plan de Apoyo a la Inve¡sión públjca y pr¡vada 2014', hasta por el monto de S/.
853,397.30;

Que, en tal sentido, es necesario aprobar la modificación del 'plan ds Apoyo a la
fnversión Públ¡ca y Pivada 2014", elaborado por tas Subdirecciones de Desarro o
Inmob¡liario y de Administración de la prop¡edad Estatal, a fin qúe conc¡uyan con las metas
pendientes de los Obietivos Específicos N"s 1 y 4, asi como las melas pend¡entes y

..: .B ,;r- . elecuten las nuevas metas planteadas en las zonas de ¡ntervención, respectivamente; para
i ,ba ,'/i lo cual se requiere la ampliac¡ón det ptazo de ejecución det plan hasta diciembre de 2Ol4;
r '\yfDÉi j

',, XÍ' i Con el visado de ta Secretaría ceneral, la Dirección de cest¡ón det patrimon¡o
' Estatal, la Ofic¡ña de Planeamiento y presupuesto, y ¡a Oficina de Asesoría Jur¡dica;

De conformidad con lo establecido en los artículos '13o y 14o de la Ley No 29151, los
artículos 44o y 48o del Reglamento de Organización y Funciones de la SBN, aprobado por
el Decreto Supremo No 016-201o-VIVIENDA, y la Directiva No 08-20i2/SBN-SG,

enominada "Normas y Procedim¡éntos para la formulación, aprobación, implemsntación y
uac¡ón de Planes en la Superintendenc¡a Nacionat de B¡enes Estatales - SBN".

probada por la Resolución No 086-201ZSBN-SG; y en uso de las facultades conferidas
los ¡ncisos h) y r) del artículo 11" del Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, aprobado por el Decreto Supremo
No 016-2010-V|VIENDA;

SE RESUELVE:

Artfculo 1'.- Aprobar la mod¡f¡cación del "Plan de Apoyo a la Invers¡ón P[¡blica y
rivada 2014", el mismo que forma parte de la presente Resolución.

Articulo 2o.- Las Subdirecciones de Adm¡n¡stración del Patrimoñio Estatal y de
Desarrollo Inmob¡l¡ario, son las encargadas de implementar y ejecutar el Plan aprobado en
el artículo 1o de la presente Resolución.

Artfculo 3'.. La Oflcina de Planeam¡ento v PresuDuesto deberá efectuar el
reo y evaluación del cumplimiento del "Plan de Apoyo a la Inversión Pública,

da 2014" modificado, elevando a la Secretaria General los ¡nformes correspondientes.

Ariículo 4".- Encargar a la Secretarfa General que disponga la publicación de la
sente Resolución en la página web instituc¡onal (www.sbn.gob.pe).

Rogístrege y comuníquése.

Bi
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-,=:_ En ese sentido, la SBN ha rec¡bido en los tres últimos años, 1,605 Solic¡tudes de Ingreso

,l a , ;", de pred¡os, de actos de administración y de disposición, los cuales no han pod¡do ser
( ' diA ,atendidos en su totalidad.
'. v.t i
\.. '''-..r,'Por ello y a fln de ¡mplementar el Portafolio ¡nmobiliar¡o del Estado, la SBN en los años

"::-. -.'.':'' 20'12 y 2013, ha ejecutado planes, en los que evaluó 164 predios registrados en el

Resumen Eiecutivo

La Superintendenc¡a Nacional de Bienes Estatales -SBN, es el ente rector del S¡stema

Nac¡onal de B¡enes Estatales (SNBE), que cumple dos roles, la de normar y supervisar los

actos de adqu¡sición, disposición, adm¡n¡stración y registro de los b¡enes estatales que

realicen las entidades a efectos de lograr una admin¡strac¡ón efic¡ente y ordenada, así

como ejecutar los actos vinculados de los bienes que se encuentren a su cargo.

Es func¡ón y atribución exclusiva de la SBN procurar una eflciente gestión de Portafolio

Inmob¡liario de propiedad estatal, que sirva para la toma de decis¡ones oportuna, a fin de

obtener no sólo rentabilidad económica y social de los predios: sino también, una gestión

ordenada del territorio contribuyendo al proceso de descentralización y modernizac¡ón de

Ia gestión del Estado.

La economia nac¡onal tiene una s¡tuación muy favorable desde el 2001, con un

crecimiento sosten¡do que ha llegado al 6% del PBl, ¡mpulsado por un aumento cont¡nuo

de la inversión pública y privada, en los d¡ferentes sectores de ¡a actividad económica, lo

I cual ha generado una mayor demanda de terrenos libres y la revalorización del cap¡tal

inmobiliario del Estado.

SINABIP, que se encuentran en s¡tuación de desocupados y cuya situación se desconocía,

a fin de ¡dent¡ficar los que presentan potencial para el desarrollo de proyectos d€ inversión

l¡ca y privada y determ¡nar su valor y oportunidad de mercado.

o resultado de la ejecuc¡ón de los planes, se tiene que la tasa promedio de predios del

INABIP a ser incoDorados al Portafolio Inmobiliar¡o es de 37.45 %, resultado que no

perm¡te atender en el corto plazo ¡a demanda predial del sector público y privado.

El Gob¡erno Nacional en elaño 2013, a fin de log|ar un mayor d¡nam¡smo en la econom¡a

y promover el desarollo de proyectos públicos y privados en materia de infraestructura y

defyicios, necesar¡os para la atención ¡nmed¡ata de la población, asícomo las concesiones

dé'tobras públicas de infraestructura y de serv¡cios públicos, ha emit¡do el Decreto

$upremo N' 054-20'13-PCM, que establece los procedim¡entos administrativos para la
;ntrega de la servidumbre en el más breve plazo.

Desde la dación de la norma antes c¡tada, la SBN ha recib¡do sol¡citudes de diversas

empresas para el otorgam¡ento de serv¡dumbres, que exceden la capacidad operativa para

su atención en el olazo leqal previsto.

.¡,. €ii\ese sentido, se planteó el "Plan de Apoyo a la Invers¡ón Pública y Privada 2014", que

d aprobado con la Resolución N' OO8-2014/SBN de fecha 22 de enero del 2014, por un



per¡odo de siete meses (7), a cargo de las Subdirecc¡ones de Adm¡n¡strac¡ón del

Pátrimonio Estatal y de Desanollo Inmob¡l¡ar¡o, con el objet¡vo, de ¡dentif¡car e ¡nscrib¡r a

favor del Estado, terrenos c¡n potenc¡alidad económica y socia¡, de incorporar predios al

Porlafol¡o y ofertar una cartera de pred¡os a través de la venta por subasta públ¡ca y

atender las solicitudes de servidumbr€ sol¡citadas por las empresas, a fin de apoyar el

desarrollo de Ia inversión púb¡¡ca y privada, lo cual perm¡tirá que la SBN se conv¡erta en un

eje fundamental para el desarrollo del país.

Considerando la neces¡dad de continuar ejecutando los actividades de los objet¡vos

específcos del Plan, se presenta la modificación del "Plan de Apoyo a la Inversión Pública

y Pr¡vada - 2014", ampl¡ando el plazo de ejecuc¡ón por cinco meses (5), lo cual permit¡rá

conclu¡r las metas pend¡entes y las nuevas metas planteadas a cargo de las menc¡onadas

subd¡recciones.

(ufu)
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PLAN DE APOYO A LA INVERSIÓN PÚBLICAY PRIVADA 2014

I. DIAGNóSTICO

1.I. ANTECEDENTES

5

Mediante la Ley No 2915'1, Ley General del S¡stema Nacional de Bienes Estatales,
se creó el S¡stema Nacional de B¡enes Estatales, en adelante la "SNBE" como el
conjunto de organismos, garantias y normas que regulan de manera integral y
coherenle, los bienes estatales, a f¡n de lograr una adm¡n¡stración ordenada,
simplificada y ef¡ciente, establec¡éndose como Ente Rector del SNBE a la
Superintendenc¡a Nacionalde Bienes Estatales, en adelante la "SBN".

El articulo 23' de Ia Ley N" 29'151, ¡os predios que no se encuentren inscritos en el
Regisko d9 Predios y que no constituyan propiedad de particulares ni de las
comunidades campesinas y nativas son de domin¡o del Estado, cuya inscr¡pción
compete a la SBN y a los gobiernos regionales a quienes se les ha transferido la
competencia, asim¡smo, el artículo 14o dispone que es función exclusiva de la SBN,
entre otras, procurar una efic¡ente gest¡ón del portafolio mobil¡ario e inmobil¡ario de
los b¡enes estaiales, opt¡m¡zando su uso y valor.

El artículo 44" del Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la SBN,
aprobado por el Decreto Supremo No 016-201o-VIVIENDA, en su inciso a),
estab¡ece aue corresoonde a la Subdirección de Administración del Patrimonio
Estatal (SDAPE), aprobar los actos de adquisic¡ón y admin¡strac¡ón de los b¡enes
estatales, bajo competencia de la SBN.

El artículo 48" del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones - ROF de la SBN,
aprobado por el Decreto Supremo No 016-2010-VIVIENOA, en su ¡nciso b),

establece que la Subd¡rección de D€sarrollo Inmobiliar¡o (SDDI)está encargada de
ejecutar las acciones tend¡entes al desarrollo del Portafolio Inmobiliario de los
Bienes Estatales procurando maximizar su rentabilidad económica y social.

El Gobierno Nacional en el presente año, a fin de fac¡litar la inversión pública y
pr¡vada, ha em¡tido el Decreto Supremo N' 054-20'13-Pc¡,1 que en su artículo 6",
establece el proced¡m¡ento adm¡nistrativo para el otorgami€nto de serv¡dumbres
temporales o def¡nit¡vas sobre pred¡os estatales inscritos o no en el Reg¡stro de
Predios, la SBN efectúa el diagnóst¡co técn¡co-legal y en el plazo no mayor de 15

dias hábiles realiza la entrega provisional del predio de propiedad del Estado,
administrado por la SBN o bajo competencia del Gobierno Regional o reg¡strado a
nombre de una Entidad Pública. a ouien se les c€municará, para la constitución del
derecho de servidumbre.

PROBLEMÁTICA

Lim¡tada capac¡dad operativa para incorporar terrenos al dom¡n¡o del Estado'

Existe una gran cantidad de terrenos que siendo propiedad del Estado no
presentan inscr¡pción registral y que no pueden ser incorporados al mercado

:,predial, por falta de inscripción, cuyo impulso ¡nicial comienza con la primera de
..- oom¡nto,

En los últ¡mos kes años se han recibido 765 solic¡tudes de incorporación de predios
al dom¡nio del Estado, de administrados que pretenden sol¡citar posteriormente la
venta por subasla, a fin de ejecutar proyectos sobre ellos; en ese mismo per¡odo, la

B. iv.

SE[t-ha jnscrito 229 pred¡os en primera de dominio a favor del Estado.
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Predios registrados en el SINABIP sin valor de mercado:

Según lo indicado por la Subdirección de Registro y Catastro (SDRC), de los
53,438 predios registrados en el SlNABlP,2,205 están en cal¡dad de desocupados,
de éstos 578 son administrados por la SBN, cuya situac¡ón actual se desconoce, lo
cual no permite determinar sus potenc¡alidades y mucho menos incorporarlos al
Portafol¡o Inmobiliario de orop¡edad estatal.

Como resultado de la ejecuc¡ón de los planes en el 2012 y 2013, se t¡ene que la
tasa promed¡o de predios del SINABIP a ser incorporados al Portafolio, es de
34.45olo, como se advierte a continuación:

4.1. "Plan Piloto de Incorporación de Predios al Portafolio Inmobiliario del Estado',
ejecutado en el año 2012, en un periodo de dos m€ses, se evaluaron 53
predios ubicados en Ancash e lca, de los cuales 20 presentan potenc¡alidad
para la ejecución de proyectos de turismo, vivienda, comercio, industria y
agrícolai del trabajo real¡zado, se advirtió que la tasa de pred¡os delSlNABlP, a
ser ¡ncorporados al Portafol¡o. fue de 37.74%.

4.2. "Plan de Incorporación de predios al Portafolio Inmob¡l¡ario de Ia p¡opiedad
Estatal", aprobado con la Resolución N" 045-2013/SBN mod¡flcada por la
Resolución N" 060-2013/SBN del 23 de setiembre de 20'13, ejecutado en 5
mes€s, s€ evaluaron 401 pr€d¡os (¡dent¡ficados por la SDRC y los sol¡citados
en venta), en los que se identificó 125 con potencialidad, ubicados en Lima
lvletropolitana, Piura y l\.4oquegua, de cuales solo fueron materia de inspecctón
y determinación de valor de mercado de 78 predios, quedando 47 predios
pendientes de ¡nspección, asimismo, se realizó el anális¡s de oportunidao oe
mercado de 44 predios, de los cuales 20 coresponde al Plan 2012; de¡ trabajo
real¡zado, se tiene que la tasa de pred¡os del SINABIP, fact¡ble de ser
incorporados al Portafol¡o, es de 31.17%.

Lim¡tada capac¡dad operat¡va para atender, la demanda predial del sector público y
pnvaoo.

En los tres últ¡mos años, se han recibido '1,605 Solicitudes de oredios, 562 de actos
de administración (299 de afectación en uso, 115 de cesión en uso, I de usufructo,
140 de servidumbre) y 1,043 d€ actos de disposición ('13 de constitución de
derecho de superficie, 'f 56 de transferencia y 874 de venta por subasta).

En ese mismo periodo, se han em¡tido 199 Resoluciones aprobando actos de
administración (44) y de disposic¡ón (155) sobre los predios del Estado.

Asimismo, desde la dac¡ón del Decreto Supremo N' 054-2013-PC[1. se han
recibido sol¡citudes de diversas empresas para el otorgamiento de servidumbre,
que exceden la capacidad operativa para cumplir con el plazo legal previsto.

u$\"ro" cENERALEs

$.t i)e""" r-"e"r
*é' ,.,,
,,,,,. , . Ley N' 29'151, Ley General del Sistema Nac¡onal de B¡enes Estatales y

modificatoria.
. Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley

N' 29151 y sus modif¡cator¡as.
. Decreto Supremo No 0'16-2010-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de

Organizac¡ón y Funciones de la Super¡ntendencia Nac¡onal de B¡enes Estatales.

6
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. Decreto Supremo N' 054-2013-PCM, que aprueba las disposiciones espec¡ales
para Ia ejecución de proced¡mientos administrativos.

. Resolución N'096-2013/SBN, que aprueba la reformulac¡ón del PEI 2012-2016 de
la Superintendenc¡a Nac¡onal de Bienes Estatales y sus modificatorias.

. Resolución Ministerial No 126-2007-VIVIENDA que aprueba el Reglamento
Nacional de Tasacrones del Perú.

2.2. Marcolnstitucional

Objetivo Estratég¡co Inst¡tuc¡onal O8.3.
Desarrollar una gestión transparente, de calidad y descentral¡zada.
O.E. N" 3. R.3.1. Gestionar de manera efic¡ente los bienes estatales, max¡mizando
su rendimiento económico y social.

Alcance

El presente Plan es de aolicación dir€cta de la Subdirección de Adminiskación del
Patr¡monio Estatal y de la Subdirecc¡ón de Desarro¡lo Inmobiliario y de forma
indirecta de la Subdirección de Registro y Catastro, Tecnologias de la Información
y de la Of¡cina de Administración y F¡nanzas, en lo que se eñcuentre de acuerdo a
sus competencias. El Plan tiene un per¡odo de ejecución hasta diciembre de 2014,
tiempo en el que se pretende reallzar las sigu¡entes acciones estratégicas:

t Real¡zar 200 consultas registrales, adicionales a las 246 ejecutadas
¡n¡cialmente.

.:' Incorporar al dominio del Estado, 50 predios de los cuales 35 quedaron
pend¡entes del per¡odo enero - julio y '15 constituyen nuevas metas; con
potenc¡al para el desarrollo de proyectos de ¡nvers¡ón pública y pr¡vada,
ubicados en áreas de expansión urbana y extra urbana identificados por SDOI
y SDAPE, así como, los solicitados en el marco del D.S. N' 5,f2013-PCM.

.t Elaborar 150 Fichas de evaluación en gabinete, adicionales a las 210
elaboradas inicialmente.
Emitir 75 Informes de Potencialidad, adic¡onales a los 99 emitidos inic¡almente.
lncoroorar un total de 168 oredios al Portafol¡o Inmobil¡ario del Estado, de los
cuales 21 quedaron pendientes del per¡odo enero - julio y 147 constituyen
nuevas metas, ubicados en los departamentos de Piura, Ancash, Lama
M€kopolitana, Callao y Moquegua,.
Emitir 50 Informes de Opolunidad de Mercado, de los cuales 48 quedaron
pendientes de¡ periodo enero - julio y 02 const¡tuyen nuevas metas.
Gene¡ar 31 Expedientes para ofertar predios con calidad y valor de mercado, a
través de venta mediante convocatoria públ¡ca, para cumplir con las metas
pendientes del periodo enero -julio.
Entregar provisionalmente 75 pred¡os solicitados en servidumbre, dentro del
plazo establecido en la norma, adicionales a los 105 entregados in¡cialmente.
Aprobar la const¡tución del derecho de servidumbre, med¡ante resoluc¡ón, de
16 predios admin¡strados por la SBN, para cumpl¡r parc¡almente con las metas
pend¡entes del per¡odo enero - julio.
Precisar que un predio es ¡ncorporado al Portafolio cuando cueñta con el "lnforme
de Potenc¡alidad".

,t

*

+

+

.:. El ¡ndicador "lnforme de Oportun¡dad de Mercado" torma parte
estratégica "Ofedar predios de cal¡dad y con valor de mercado".

PRESUPUESTO Y RECURSOS

La ejecución del Plan requiere del siguiente presupuesto:

2.4,

de la acc¡ón
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RESPOIISAIIE

ETA ¡I|ACERA EECUTADA

. aG. J.r.
BEIES Y SRI/€OS TOTAL Si. ffifs Y sERvtcDs TOTAI S',

INCORPOMR

PRED OS AL

PORTAFOL O

N[¡OBILIARIO DEL

ESTADO

sD0

IAS (4 abog * 1 belr &recho
|5 nq) 249.%501

CAS (4 áSag * 1 bách derecho
192 500 00

SSALUD deCAS y 4unrdo 6 727 65 ESSALUDdeCAS y ¿guinúo 9,0n.N
P¿sá¡x y gasbs d€ ¡a$port

9.16?78
Pasals y gasbG d€ tarEpo+

32.250 00

v€tc. pasaFs y ofc gástE 26.465.84 v!áb6, p6al€s y orc6 gdb6 34,560.00

18 454 70 r0.880 m

000 CAS (01 €cor'ol'Ebs) 20,0m m
ESSALUD de CAS y aguinaBo ESSALUD deCAS y ¿gun¿bo 91040

QFERTARPREDOS
óE cAL DAD Y coN

] v¡roa o¡

' MERCAOO

Oto€ s€rutros de pub icid¿d y

0m
otos servarx de puuicúd y

60 000 rto

5 700.00 000
Sen dN q¿sbsrE€ial€s 1 000 00 S€rv. div. g6bs re€btales 4.5m m
Sea div -bacilrl de predks m 986 00 S€o dú - bsacnn de p€dbs 96 000.00

I000 00 15000 00

NSCRPCON

REGISTMLCON

POTENCIALDAD

ECONOM¡CqY

SOCAL

TADO S N

SDAPE

cAS (1 abcg + 1 lB ) 50.?19 73 cAS (1 a¡og + 1 r'g) 40.0@.00

ESSALUD&CAS 1.33 20 ESSALUDd€ CAS y ¿gur¿Eo 2m600

18 0C0 00 cAS Pla|s (2 dbuir¡b) 25,0m m
ESSALUD de CAS 3,591 00 ESSALUDde CAS y 4umho 2,026 00

P¿p€le.b en g€rcm|, ülibs de
0m

Pap€br'€ €r gen€ra Llil€s de
2 820 00

Pd6Fs y gast6 d€ tmsports 1.97162 P6abs v oasbs de f¿nsoorb 15.0mm
YEicos y 6ig po¡ cor¡bbn de

¿,762 80
Vá{cos y asb por cornhón de

16,0m.00

4 885.00 8,0m m
Se.v. div gasb6 qistaks

0m 2,950 00

llos servaioo de rud¡calad y
r0,r5E45 50,000.00

ATENDERLOS

REOUERf\4IENTOS

DES€RVIOUMBRE

EN,ELMARCO DEL

DECREfO

sr.PREM O N" 064-

2013PCM

CAS P anes (2Abog + 2 ng+ I
113 899 44 CAS Phm (3 abcg * 2 ing) 100,000 00

ESSAIUode CAS y agun¿ho 5m500
Pap€bf€ en g€rerar utE€ d€

000
Japébr6 €n gen€la Lr0r€s d€

2 820 00

Pasales y geb6 d€ TramporE
2.gfi.n

P6at€6 y gasbs de támporh
24.192fr

vElcos y ash. por cd¡isón d€
23,290 50

l4a¡i6 y asig po. col'bón de
48,000 00

18.682 33 24 m0 00

0106 sáv¡cax de publbijad y
000 T6¿ R€gsralpd nscqEnn 1 520 00

Serv div. -gasb6 regbtalea 0m 8 m0.00

TOTAI 8/.600,$a82 toT 1853.$13

PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN

. Contr¡bu¡r al desarrollo del pais generando
la inversión pública y privada.

una luente de información que ¡ncent¡ve

Promover una gest¡ón ef¡ciente y desconcentrada de los bienes estatales.

Promover una gestión ordenada delterritorio nacional, incent¡vando la L¡tilización de
los terrenos confofme a su potencialidad.



Apoyo a la promoción del desarrollo de la inversión pública y p vada con inclusión
socral.

OBJETIVO GENERAL Y

Objotivo General

Administrar un portafol¡o de
estatales que coadyuve a
potencial¡dades.

Objetivos espec¡f¡cos:

ESPECIFICO

inmuebles, que permita ofertar una cartera de predios
la inversión pública y privada según sus fines y

O.E. N" l: Incorporar al dominio de Estado, los pred¡os sin inscripción registral que
presenten potencial para el desarrollo de proyectos de invers¡ón pública y privada.

O.E, N" 2: lncorporar predios al Portafol¡o Inmob¡l¡ario del Estado,

\. O.E. N'3: Ofertar predios de cal¡dad y con valor de mercado

.E. N" 4: Atender los requerim¡entos de Serv¡dumbre, sol¡citados en el marco del

.s. N" 54-2013-PCM.

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

O,E. N" 1: Incorporar a¡ domin¡o de Estado, los predios sin inscripción registral
que presenten potencial para el desarrollo de proyectos de inversión pública y privada.

:i Este objetivo estará a cargo de la Subdirecc¡ón de Admin¡strac¡ón del Patr¡monio Estatal
y se logrará a kavés de las siguientes eccioñés:

Realizar el diagnóstico, con la informac¡ón gráfica registral con la que cuenta la
SBN a manera de consulta, de los predios calif¡cados por SDAPE y SDDI con
potencial para el desarrollo de proyectos de inversión pública y privada, incluyendo
los solic¡tados en venta por subasta pública y en servidumbre en el marco del D.S.
N" 54-2013-PCM; a f¡n de posteriormente id€ntificar los terrenos que siendo del
Estado no cuentan con inscripción registral.

Realizar la investigación registral (búsqueda catastral), para determinar los predios
oue deben ser ¡nscritos a favor del Estado.

Realizar la inspección técnica del predio en campo, de contar con información
técn¡ca que ind¡que que no presenta inscr¡pción reg¡stral.

Elaborar la documentac¡ón técnica y legal y la resoluc¡ón de incorporac¡ón al
domin¡o del Estado de los predios que no presenten inscripc¡ón registral.

Aprobar y publicar la resolución que dispone la incorporación del pred¡o a favor del
Estado e inscribirlo en el Registro de Pred¡os y en el SINABIP para su adecuada
admin¡strac¡ón o dispos¡ción y comun¡car a la SDDI para las acclones de su
comoetencta.

O.E. N" 2: Incorporar oredios al Portafolio lnmobiliario del Estado



Este objet¡vo estará a cargo de la Subdirecc¡ón de Desarrollo Inmobiliar¡o y se logrará a
través de las siouientes acciones:

ldentif¡car y evaluar, los predios regishados en el SINABIP, que presenten potencial
para el desarrollo de proyectos de ¡nversión pública y privada.

Real¡zar la inspección técnica del predio, para verificar la potencial¡dad y
determinar su valor de mercado.

Incorporar la información del predio, en el aplicativo
visualizar la informac¡ón relevante de los oredios oue
Inmob¡l¡ario del Estado, bajo admjnistrac¡ón de la SBN.

SINABIP,
conforman

que permita
el Portafolio

Realizar el análisis de oportun¡dad de mercado, de los pred¡os del PoÍtafolio y
determinar el acto de dispos¡ción o administración más ¡dóneo.

ldentiflcar los pred¡os del Portafolio, que seÉn materia d¡sposic¡ón med¡ante
convocatoria pública.

. Evaluar las sol¡citudes de venta por subasta, de predios ocupados por terceros que
no se encuentran dentro de las causales de venta d¡recta e ¡dentif¡car los predios
pueden ser mater¡a de venta mediante convocatoria pública.

. Generar Expedientes de subasta pública, con los documentos que sustenten el acto
de adm¡nistración o d¡sposic¡ón del predio: resolución que autor¡za el acto,
documentos técn¡cos y legales, el certificadg de parámetros urbaníst¡cos y
zonific¿ción, así como, la tasac¡ón comerc¡al del predio.

O.E. No 4: Atender los requerimientos de Serv¡dumbre, en el marco del D.S. N'54-
2013-PCM.

A cargo de la Subd¡rección de Administrac¡ón de la Prop¡edad Estatal:

Revisar y evaluar la documentación rem¡tida por los administrados al amparo del
O.S. N' 54-2013-PCM y de ser caso solic¡tar la subsanación de las observaoones
oue se oresenten.

Realizar el diagnóstico técnico - legal del predio, con la ¡nformac¡ón adm¡n¡strat¡va
y reg¡stral con la que cuenta la SBN.

corresponder, entregar provis¡onalmente el predio solicitado en servidumbre, a
admin¡strados, med¡ante un Acta de Entrega - Recepc¡ón, en un plazo no

,// mayo, de 15 dias de rec¡bida la sol¡citud. S¡ el terreno es prop¡edad del Estado,
bajo competencia de los gobiernos regionales o de alguna entidad públic¿, se
remit¡rán los actuados para que prosigan con el trámite correspondi6nt6.

Proseguir con la evaluación técnica y legal respecto de los pred¡os administrados
por la SBN, realizar la inspección técnica y determinar el valor comercial del
derecho de servidumbre, elaborar el informe técn¡co legal y em¡tir la resoluctón
aprobando la constituc¡ón de la serv¡dumbre, a fin de entregar def¡nitivamente el
0reoto.
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VI.ACCIONES ESTRATÉGICAS, INDICADORES, METAS Y RESPONSABLES

El "Plan de Apoyo a la Inversión Pública y Privada 2014", será ejecutado por un
periodo total de '1 año es dec¡r, hasta diciembre de 2014. Durante los meses de
agosto a diciembre, se realizarán las acciones estratég¡cas, de acuerdo a los
ind¡cadores, metas y responsables que se detallan a continuac¡ón:

l;l^;1..,¡
ii1$tu¿*

ffiñt
IM

tfiEAlEflos
UUCADOR

f,Et ?ipYEcrAD AGOST,oE Ésrur
SABIÉDE¡OIÍTEA rOTAL Jlto EIITE

AGOgI 0cr [0v !tc TO]AL
Et{E'Jttl

PROMOCION

DEL

DESARROLLO

DE LA

. NVERSON
.\PUBLICAY

EBNADACON

IJN0LUSoN

SOCAL

)

NCORPOMRA!

:STADO,PREDIOS

stNiNScRtPct0ñ

POLIGONO

CONSULTADO
24t 188 65 40 40 40 40 ¡0

SOAPEREGISIML.CON
POTENCIALIOAO

ECONOM ICA

SOCAL

RESOLUCIONES 104 54 15 10 10 10 l0 10 50

INCORPORAR

PREOIOS AL

NMOBILLARIOOEL

ESfADO

FICHA OE

EVALUAC ON EN

GABINETE

210 leo 30 JO 30 30 30 30 1¡,0

SDOI
INFORMEOE

POTENCIALIDAD
99 E4 l5 l5 15 l5 15 15

PREOIOS

NCORPOMDOS 39 tu !4 33 A 33 34 16€

PREDIOS OE

CALIDADY CON

VALOR DE

M ERC¡DO

NFORME DE

OPORÍUNLDAD

OE MERCADO

7A 12 t0 ,l{i 10 10 10 10 t0 50

SDD

EXP€OIENIES

GENERAOOS
52 12 I' 0 0 16 3l

ATENDER

REQUERMIENIOS

DE SER\,1D1]M 8 RE

ACTA DE

ENTREGA

RECEPCION

105 93 n 15 15 15 15 l5 ¡5

SDAPE
RESOLUCION

OTORGANOO LA

SERVIDLJMERE

0 85 2 4

I
MONITOREO Y EVALUACION

Conforme a lo ind¡cado en la Directiva
Resolución 086-2012/SBN-SG y modificada

N" 008-2012/SBN-SG, aprobada por la
por la Resolución No 053-2013/SSN-SG.

II

La Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto -OPP es qu¡en realizará el monitoreo
y evaluación del Plan e informará de los avances a la Secretaría General.

La Dirección de Gestión de Patrimonio Estatal- DGPE inforrnará trimestralmente
de los avances del Plan a la OPP para su atenc¡ón correspondiente.

La Subdirección de Administración del Patrimon¡o Estatal - SDAPE y la

Subdirecc¡ón de Desarrollo lnmobiliario - SDDI, son responsables de la

ejecución del Plan, conforme lo ¡ndicado en el numeral precedente y deberán
¡nformar trimestralmente de los resultados obtenidos.

GLOSARIO DE TERMINOS

Rentab¡l¡dad económica: La rentabilidad estará puesta €n obtener el mayor valor

a)

b)

c)

do.

iil
comerc|al



.'f,---'. económica y soc¡al del mismo.
:,'^1,', ' Portafolio Inmob¡liar¡o de los bienes inmuebles del Estado: Fuente de información

I {üU ]tcon la que cuenta la SBN para ofertar una cartera de predios estatales que coadyuve
'\ !X;-" / a la roma de decisiones para la invers¡ón pública y privada de acuerdo a sus fin€s y

potenciales.

Rentabil¡dad Social: Obtener la mayor utilidad para el conjunto soc¡al, que responda
a las estrategias y polít¡cas de crecimiento y desarrollo económ¡co y soc¡al del Sector
al cual estamos adscritos.

Tasación comerc¡al: Cuando los valores corresponden a los del libre mercado que
contempla criterios de ub¡cac¡ón, tamaño, condiciones y otros ¡ndicadores.

Potencialidad dsl inmueble: se realiza la investigación a fin de ident¡ficar el uso
actual, la zon¡f¡cación y los proyectos de carácter ¡ocal, regional o nac¡onal en la zona
donde se ubica el predio, para determinar la Dotencial actual del Dredio.

Oportun¡dad de inversión del inmueble, que perm¡ta maxim¡zar la rentabilidad

Anális¡s ds oportun¡dad de mercado: Oportunidad de invers¡ón det inmuebte, que
perm¡ta maximizar la rentabilidad económ¡ca v social del mismo.
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